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Exp. 970/2023-2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA
	

	EXP. 970/2023/2.
	

	SENTENCIA DEFINITIVA
	

	ACTOR: **********
	

	DEMANDADA: DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO
	

	MAGISTRADA: MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAZQUEZ.
	

	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: MARIA GABRIELA MARMOLEJO HERNANDEZ.
	


San Luis Potosí, San Luis Potosí, tres de octubre de dos mil veinticinco.

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo **********
R E S U L T A N D O:

I.- Demanda. Mediante escrito presentado en este Tribunal en fecha **********, en la vía de Juicio Contencioso Administrativo, compareció ********** a demandar a las autoridades y por los actos que enseguida se precisan:

A.- Autoridades demandadas:

•
El Director de Fiscalización de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas.

•
La Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado.

B.- Acto administrativo impugnado:

“1 Resolución contenida en el Oficio N° **********, de fecha 21 de julio de 2023, emitido por la Directora General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí y notificada a mi poderdante el 11 de agosto de 2023, por medio de la cual resuelve ilegalmente el Recurso de Revocación promovido por mi mandante.

Resolución contenida en el Oficio N° **********, supuestamente emitido el 15 de marzo de 2023, por el Director de Fiscalización dependiente de la Dirección General de Ingresos de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, mediante la cual hipotéticamente determina en contra de mi mandante un crédito fiscal por un monto de ********** mismo que no ha sido al día de hoy legalmente notificado.

II.- Admisión de demanda. Por auto de seis de octubre de dos mil veintitrés, se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con la copia de la misma y sus anexos a la autoridad señalada como demandada, emplazándola para que en el término de ley formulara su contestación; y se tuvo a la actora por ofrecidas las pruebas que anunció.

III.- Contestación de la demanda. Mediante acuerdo treinta de noviembre de dos mil veintitrés se agregaron a los autos el oficio ********** con sus anexos y copia recibido en la oficialía de partes de este Tribunal el siete de noviembre de año en curso, signado por el Doctor **********, en su carácter de Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en representación de la Dirección General de Ingresos y Dirección de Fiscalización de la Secretaría de Finanzas; el cual acredita con la copia certificada del nombramiento que exhibe anexo a su oficio de cuenta, por tanto, con fundamento en los artículos 240, 243 y 244 del Código Procesal Administrativo, en relación con el numeral 35 fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, se tuvo por contestada la demanda al Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en representación de las autoridades demandadas y con la copia simple del oficio de contestación de cuenta y sus anexos, se ordenó correr traslado a la parte actora para los efectos legales que en su derecho corresponda. En ese orden, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron por ofrecidas como pruebas de las partes las siguientes:

Del actor:

· Oficio ********** y su acta de notificación de once de agosto de dos mil veintitrés.

· Instrumento Notarial ********** del protocolo a cargo del notario público número **********.

· Copia certificada de la póliza número ********** con ejercicio en el Estado de San Luis Potosí.

· La Presuncional legal y humana.

· Instrumental de actuaciones 

· En lo tocante al expediente administrativo iniciado por la autoridad demandada a la parte actora, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 60 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con el numeral 35 fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa se requirió a la autoridad demandada remitiera en copias certificadas, la totalidad de las constancias del expediente administrativo ofertado por la parte actora o en su defecto refiera si las constancias que acompaña a la contestación de demanda y que ofreció como pruebas de su intención, constituyen en su totalidad el expediente requerido.

Del Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado: se le tienen por ofrecidas y admitidas las siguientes pruebas:

· Copia certificada del oficio ********** de quince de marzo de dos mil veintitrés.

· Citatorio de treinta de marzo de dos mil veintitrés

· Acta de notificación de treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés.

· Resolución al recurso de Revocación ********** de veintiuno de julio de dos mil veintitrés.

· Acta de notificación de once de agosto de dos mil veintitrés, ofrecida y exhibida por la parte actora

· La instrumental de actuaciones, y

· La presuncional legal y humana.

Por último se señaló que una vez que transcurriera el término otorgado a la autoridad demandada se fijaría fecha y hora para la celebración de la audiencia final, a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
IV.- Amonestación. Mediante acuerdo de veintidós de enero de dos mil veinticuatro se advirtió que la autoridad demandada omitió pronunciarse respecto del requerimiento que le fue realizado en proveído de treinta de noviembre de dos mil veintitrés, por lo que se le hizo efectivo el apercibimiento formulado y con fundamento con lo dispuesto en el artículo 35 fracción VII y XIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa para el Estado, en relación con el numeral 127 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado, se amonestó a las autoridades demandadas  y así mismo se les requirió para que remitieran copias certificadas, la totalidad de las constancias del expediente administrativo ofertado por la parte actora o en su defecto refiera si las constancias que acompaña a la contestación de demanda y que ofrece como pruebas de su intención, constituyen en su totalidad el expediente requerido. En otro orden y toda vez que en proveído de treinta de noviembre de dos mil veintitrés, este Tribunal omitió pronunciarse en términos del numeral 237 del Código Procesal Administrativo y, en virtud de que anexo a su contestación de demanda, la autoridad demandada, exhibió constancias pertenecientes al expediente iniciado a la parte actora de las que deriva el acto impugnado, y que pudieran ser desconocidas por la parte actora, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 237 fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado, se otorgó a la parte actora el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación de ese acuerdo, a efecto de que ampliara su demanda; apercibida de que en caso de no hacerlo, en tiempo y forma, se declararía precluído su derecho. Por último, una vez que transcurrieran los términos otorgados a las partes presente acuerdo, y sea el momento procesal oportuno se fijaría fecha y hora para la celebración de la audiencia final, a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
V.- Ampliación de demanda. Por acuerdo de veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro se agregó a los autos los oficios **********, firmados por el Doctor **********, en su carácter de Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, mediante los cuales atiende el requerimiento que le fue formulado en el acuerdo de veintidós de enero de dos mil veinticuatro, y exhibe las probanzas que fueron admitidas a la parte actora en punto 3.1.6 del auto dictado el treinta de noviembre de dos mil veintitrés, las cuales se dejan a la vista de la parte actora para los efectos legales que a su derecho conviniera. Así mismo se agregó el escrito original firmado por la apoderada legal de la parte actora en el juicio mediante el cual amplía la demanda en el término concedido en el proveído dictado el auto de veintidós de enero de dos mil veinticuatro; en tal virtud, se tuvo a la actora por interpuesta la ampliación de demanda de cuenta, por lo que se otorgó a las demandadas el término de diez días para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran y exhibieran las pruebas que estimara convenientes y expresaran los hechos que ésta se encuentren relacionadas. Por último, una vez que transcurriera el término otorgado a la autoridad demandada para contestar la ampliación de demanda y fuera el momento procesal oportuno, se fijará fecha y hora para la celebración de la audiencia final, a que se refieren los artículos 245 y 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado.

VI.- Contestación a la ampliación. Mediante acuerdo de primero de abril de dos mil veinticuatro se agregó el oficio ********** con una copia y sin anexos firmado por el Doctor **********, en su carácter de Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en representación de la Dirección General de Ingresos y Dirección de Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual dio contestación a la ampliación de demanda por lo que se le tuvo por contestada la ampliación de demanda al Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en representación de las autoridades demandadas; en tal virtud, con la copia simple del oficio se corrió traslado al promovente del juicio, para los efectos legales que en su derecho corresponda. 

En ese orden se tuvo a la parte actora por ofrecidas y admitidas las siguientes pruebas:

· La instrumental de actuaciones.

· La presuncional lógica, legal y humana.

A la autoridad demandada se le tuvo por ofrecidas y admitidas las siguientes pruebas:

· Todas y cada una de las ofrecidas y admitidas en auto de treinta de noviembre de dos mil veintitrés.

· La instrumental de actuaciones.

· La presuncional lógica, legal y humana.

Finalmente, se señalaron las diez horas del veinticinco de abril de dos mil veinticuatro, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código en cita. 

VII.- Audiencia de ley. Siendo las diez horas del veinticinco de abril de dos mil veinticuatro, hora y fecha señaladas para celebrar la audiencia final prevista en el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado, la suscrita Magistrada de esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa asistida por el Secretario de Acuerdos, la declaro abierta sin la asistencia de las partes. A continuación, el Secretario hizo una relación de las constancias que obran en autos, entre las que se encuentran: el escrito de demanda de juicio contencioso administrativo y auto de seis de octubre de dos mil veintitrés, en que se admitió la demanda y se otorgó la suspensión del acto impugnado; constancia de emplazamiento a las autoridades demandadas; el proveído de treinta de noviembre de dos mil veintitrés, en que se tuvo por contestada la demanda y se admitieron las pruebas ofertadas por las partes; auto de veintidós de enero de dos mil veinticuatro donde se concedió término a la parte actora para la ampliación de la demanda, proveído de veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro en que se admite la ampliación de demanda, auto de primero de abril de dos mil veinticuatro, donde se tiene a la demandada por contestado la ampliación de la demanda y se programó la audiencia final. Enseguida, se precisaron las pruebas que fueron admitidas a las partes. A continuación, el Secretario certifica que las partes no formularon alegatos, por lo que, se tiene por precluido su derecho a formularlos y se cierra este periodo. En las relatadas condiciones, se dio por terminada la presente audiencia y se citó para resolver el presente asunto. 
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Competencia. Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción III, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad fiscal estatal sobre la que se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- Legitimación. La personalidad de la C. **********no requiere de mayor pronunciamiento, en la medida que en los términos del artículo 219, primer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, acredito la representación en los términos de la copia certificada del instrumento notarial **********  con ejercicio en el municipio de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, por lo que está acreditada la legitimación de la compareciente.

En cuanto a la autoridad demandada, **********, compareció  en su carácter de Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, y en representación de las autoridades demandadas; por lo que para acreditar la calidad del cargo y su personalidad, en términos de lo previsto en el artículo 220, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, exhibió copia certificada de su nombramiento expedido por el Oficial Mayor del Poder Ejecutivo, el cual obra agregado a foja 70 de autos.

La documental de referencia adquiere valor probatorio pleno, con apoyo legal en el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
TERCERO.- Oportunidad de la demanda. La demanda de nulidad de que se trata, fue presentada dentro del término de treinta días a que se refiere el artículo 24, fracción I, inciso a), del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en la medida que la promovente señala que el acto impugnado le fue notificado el once de agosto de dos mil veintitrés, por lo que en ese tenor, el plazo de treinta días comenzó a transcurrir a partir del día siguiente al en que surtió efectos la notificación de dicho acto, esto es, el quince de agosto de dos mil veintitrés, por tanto, el plazo que se tenía para presentar la demanda lo fue el veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, resultando que la demanda fue presentada en esa data, de donde es evidente la oportunidad de su presentación. 
CUARTO.- Existencia del acto. Se procede a precisar el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 249 fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de lograr congruencia entre lo pedido y lo resuelto.

Los actos materia de impugnación se hicieron consistir en:

“1 Resolución contenida en el Oficio **********, de fecha 21 de julio de 2023, emitido por la Directora General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí y notificada a mi poderdante el 11 de agosto de 2023, por medio de la cual resuelve ilegalmente el Recurso de Revocación promovido por mi mandante. 

Resolución contenida en el Oficio N° ********** supuestamente emitido el 15 de marzo de 2023, por el Director de Fiscalización dependiente de la Dirección General de Ingresos de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, mediante la cual hipotéticamente determina en contra de mi mandante un crédito fiscal por un monto de ********** mismo que no ha sido al día de hoy legalmente notificado.”

Siendo que en el caso se han acreditado dichos actos mediante las documentales que son visibles en fojas de la 34 frente y vuelta así como de la 56 a la 58 de autos, con el valor probatorio que le confiere el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

QUINTO.- Causales de improcedencia. Sea que las partes lo aleguen o no, en el presente asunto se procede analizar si en el caso opera alguna causa de improcedencia o sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

En ese tenor, esta Segunda Sala Unitaria practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualicen, por lo que enseguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.

SEXTO.-  Los conceptos de impugnación que plantea el Actor en su escrito de demanda, se localizan de la foja 03 frente a la 09 vuelta, 111 a la 128 y de la 228 a la 253 del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe enseguida:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.- Contradicción de tesis 50/2010.”

SÉPTIMO.- Decisión.- Resultan inoperantes los conceptos de impugnación.
Previo a establecer el porqué de lo infundado de los conceptos de anulación, es pertinente realizar una exposición de los hechos que se obtienen de las constancias del sumario.

a) Mediante oficio ********** emitido por el Director de Fiscalización de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado el 15 de marzo de 2023, se determinó un crédito fiscal en materia de Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal y sobre Servicios de Hospedaje, por los ejercicios comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 y 2021, a cargo de la personal moral ********** (ver foja 161 a 201 de autos)
b) En contra de la determinación anunciada en el inciso anterior, la persona moral ********** interpuso recurso de revocación que presentó el 09 de junio de 2023, en donde señaló que el 08 de junio de 2023 supo de la existencia del crédito fiscal. (ver foja 202 a 204 de autos)
c) Mediante resolución contenida en el oficio ********** de 21 de julio de 2023, la Dirección General de Ingresos en unión de la Dirección Jurídica y de Capacitación Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, determinó sobreseer por improcedente el recurso de revocación planteado por la personal moral **********aduciendo que la interposición del mismo resultó extemporánea, dado que el crédito fiscal impugnado fue legalmente notificado el 31 de marzo de 2023 y por tanto, el plazo para la interposición de dicho medio de defensa concluyó el 17 de mayo de 2023. (ver foja 207 frente y vuelta)
d) En contra de esta determinación, la personal moral ********** promovió el juicio contencioso administrativo que se resuelve.    
Ahora bien, como fue anticipado, son inoperantes los conceptos de invalidez que se hacen valer en contra de la resolución contenida en el oficio ********** de 21 de julio de 2023 así como de la contenida en el oficio ********** emitido por el Director de Fiscalización el 15 de marzo de 2023, se determinó un crédito fiscal en materia de Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal y sobre Servicios de Hospedaje, en atención a que como se desprende del análisis efectuado tanto al escrito inicial de demanda como a los escritos de ampliación de demanda, se desprende que la empresa actora no está vertiendo algún motivo de agravio o lesión que en lo particular le cause la resolución impugnada, esto es, del análisis a los referidos escritos de demanda y de ampliación no se desprende algún agravio encaminado a controvertir la ilegalidad de los argumentos por los cuales se sobreseyó el recurso intentado por la aquí actora, esto es, dado que en el recurso de revocación se estableció sobreseer el referido recurso ante la extemporaneidad de su presentación, dicha cuestión no está siendo controvertida de manera particular, sino que conforme al análisis que se realiza a los diversos motivos de impugnación que planteó la actora en los indicados escrito inicial de demanda se concreta a impugnar la ilegalidad de la resolución contenida en el oficio **********de 21 de julio de 2023, pero por causas distintas a las razones por las cuales se desechó el recurso, en tanto que en los escritos de ampliación de demanda la accionante controvierte la legalidad del oficio ********** emitido por el Director de Fiscalización el 15 de marzo de 2023, se determinó un crédito fiscal así como la notificación de este, sin que de esos motivos de agravio se desprenda motivo de impugnación vertido en contra de las causas por las cuales se desechó el recurso de revocación, de donde, los referidos argumentos de invalidez se tornan inoperantes, ello en atención a que esta Sala Unitaria no puede abordar el estudio de tales consideraciones, ni aun ante el principio de litis abierta, dado que no se ha superado la cuestión atinente a la procedencia del recurso planteado.
Es cierto que en el juicio contencioso administrativo priva el principio de litis abierta, ya que así se reconoce en el numeral 217 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, mismo que establece:

“ARTÍCULO 217. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal, se substanciarán y resolverán de acuerdo a las disposiciones establecidas en este Código.
A falta de disposición expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí.

Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo, no satisfaga el interés jurídico del recurrente, y éste la controvierta en el juicio contencioso administrativo, se entenderá que simultáneamente impugna la resolución recurrida en la parte que continúa afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso.

Asimismo, cuando la resolución a un recurso administrativo declare por no interpuesto o lo deseche por improcedente, el juicio contencioso administrativo procederá en contra de la resolución objeto del recurso, pudiendo en todo caso hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso.” 

De la transcripción que antecede se advierte que de acuerdo con el principio de litis abierta que opera en el juicio de nulidad ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, el afectado con la resolución recaída a un recurso en sede administrativa puede expresar conceptos de nulidad tanto de la resolución combatida en el recurso como en cuanto a la emitida en éste y, además, por lo que toca a la primera, puede introducir argumentos diferentes a los que hizo valer en el recurso.

Sobre el tema de litis abierta, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que mediante este principio se permite al demandante esgrimir conceptos de anulación novedosos y reiterativos en el juicio de nulidad, es decir, volver a plantear aquellos argumentos que ya fueron sustentados ante la autoridad administrativa al recurrir el fallo de origen o nuevos razonamientos que no hayan sido propuestos en el mismo; además, determinó que era factible ofrecer las pruebas pertinentes para demostrar la ilegalidad del fallo recurrido y del impugnado, por lo que debían admitirse y desahogarse las mismas; dichos argumentos se plasmaron, respectivamente, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, abril de 2003, jurisprudencia 2a./J. 32/2003, página 193 y Tomo XIV, diciembre de 2001, jurisprudencia 2a./J. 69/2001, página 223, que expresan:
"JUICIO DE NULIDAD. EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 197, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, PERMITE AL DEMANDANTE ESGRIMIR CONCEPTOS DE ANULACIÓN NOVEDOSOS O REITERATIVOS REFERIDOS A LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, LOS CUALES DEBERÁN SER ESTUDIADOS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. El artículo 197 del Código Fiscal de la Federación, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, contenía el principio de ‘litis cerrada’ que impedía que se examinaran los argumentos dirigidos a demostrar la ilegalidad del acto administrativo contra el cual se enderezó el recurso, es decir, no permitía que el demandante hiciera valer o reprodujera argumentos relativos a la resolución recurrida; y, por ende, el entonces Tribunal Fiscal de la Federación no estaba obligado a estudiar los conceptos de anulación que reiteraran argumentos ya expresados y analizados en el recurso ordinario; sin embargo, en el texto vigente del último párrafo del citado numeral se simplificó el procedimiento contencioso administrativo al cambiar el principio de ‘litis cerrada’ por el de ‘litis abierta’, el cual comprende no sólo la resolución impugnada sino también la recurrida; los nuevos argumentos que pueden incluir los razonamientos que se refieran a la resolución recurrida, y los dirigidos a impugnar la nueva resolución; así como aquellas razones o motivos que reproduzcan agravios esgrimidos en el recurso administrativo en contra de la resolución originaria. Por tanto, todos estos argumentos, ya sean novedosos o reiterativos de la instancia administrativa, constituyen los conceptos de anulación propios de la demanda fiscal, lo cual implica que con ellos se combaten tanto la resolución impugnada como la recurrida en la parte que afecte el interés jurídico del actor, por lo que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa está obligado a estudiarlos."

"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LAS PRUEBAS DEBEN ADMITIRSE EN EL JUICIO Y VALORARSE EN LA SENTENCIA, AUN CUANDO NO SE HUBIERAN OFRECIDO EN EL PROCEDIMIENTO. De la interpretación armónica de lo dispuesto en los artículos 197, último párrafo y 237, cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, se desprende que en el caso de que se interponga algún recurso, y en la resolución que a él recaiga no se satisfaga el interés del recurrente y la controvierta, se entenderá que también controvierte la resolución materia del recurso en la parte que continúa afectándolo y, en consecuencia, el actor podrá expresar conceptos de anulación tendentes a demostrar la nulidad de aquélla, aun cuando éstos no hayan sido planteados en la instancia administrativa, por lo que para acreditar su acción podrá aportar las pruebas conducentes y la Sala respectiva del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deberá admitirlas, aun cuando no se hubieran ofrecido en el procedimiento administrativo previo al juicio y valorarlas al pronunciar la resolución correspondiente, a efecto de resolver la cuestión planteada. Lo anterior es así, puesto que al establecer el legislador en dichas disposiciones la litis abierta en la materia contenciosa fiscal, se apartó de los principios en materia procesal recogidos por otros ordenamientos adjetivos, según los cuales los actos deben ser analizados por el revisor tal como hayan sido probados ante la autoridad revisada, es decir, en el juicio respectivo se plantea una litis distinta a la del recurso que le precedió, en virtud de distintos cambios de situación jurídica surgidos desde el dictado del acto administrativo primigenio. Esto es, en un procedimiento administrativo de inspección o de verificación, por un lado, una situación jurídica queda determinada cuando los hechos y circunstancias en que se da o se presume una infracción o incumplimiento del gobernado, son considerados en el acto administrativo que se dicte y, por otro, diversa situación jurídica se fija cuando contra ese acto se promueve un recurso administrativo, pues respecto de aquélla surgen argumentos distintos que pueden hacerse valer y ser materia de prueba. Además, la determinación de dicha nueva litis y situación jurídica se corrobora con el diverso carácter jurídico que asume el órgano de la administración pública involucrado, pues mientras en el juicio de nulidad es sólo una de las partes en la controversia y está sujeta a la jurisdicción del citado tribunal en plena igualdad con las demás partes en el juicio, al emitir el acto administrativo y al resolver el recurso conducente, actúa como autoridad ejerciendo su imperio sobre los particulares, siendo además revisor de sus propios actos. Sostener lo contrario, atentaría contra las normas especiales expresas que regulan el juicio contencioso fiscal y contra el derecho que tiene todo gobernado de probar los hechos constitutivos de su acción en el procedimiento jurisdiccional en materia fiscal, es decir, el derecho del demandante para que el juzgador o el tribunal administrativo admita las pruebas que se ofrezcan y sean pertinentes e idóneas para acreditar los hechos en que sus argumentos de impugnación se funden, así como de que dichas pruebas se desahoguen y sean valoradas conforme a derecho."

Por otro lado, e independientemente de la litis abierta a que se ha hecho referencia, si la resolución que recayó al recurso determinó que el mismo era improcedente, técnicamente antes de estudiar cualquier tema sobre la legalidad de la resolución combatida en el recurso debe analizarse si el recurso fue procedente a la luz de los conceptos de anulación que se hubieran formulado y sólo cuando se hubiera concluido en el sentido de que procedía el recurso se podría pasar al estudio de las cuestiones propuestas en contra de la resolución primigenia, tanto las propuestas inicialmente en el recurso como las introducidas con motivo de la promoción del juicio de nulidad. 
Lógicamente, si no se hicieron valer conceptos de nulidad sobre el desechamiento del recurso o no habiendo prosperado la conclusión tendrá que ser reconocida la validez de la resolución recaída al recurso en sede administrativa. 
Lo anterior, significa que el principio de "litis abierta" reconocido en el Código Procesal Administrativo sólo opera cuando técnicamente procede estudiar la legalidad de la resolución primigenia pero no cuando ello no es posible por subsistir el pronunciamiento de improcedencia del recurso.

En ese sentido, resulta claro que al aplicar la figura de la litis abierta prevista en el artículo 217 del Código Procesal Administrativo, no se puede soslayar la improcedencia de los recursos ordinarios en sede administrativa a fin de resolver sobre la legalidad de la resolución que se combatió en el recurso, puesto que dicho precepto no se debe interpretar de manera aislada, sino tomando en cuenta que no es posible jurídicamente estudiar esa cuestión sin haber examinado si la resolución recaída al recurso y que lo consideró improcedente fue o no correcta y sólo cuando se llegue a la conclusión de que fue indebido el desechamiento se podrá realizar el estudio de fondo de la resolución combatida a la luz de los conceptos reiterados y novedosos propuestos en el juicio. Lógicamente si no se combate lo argumentado para desechar por improcedente el recurso se tendrá que reconocer su validez.

En efecto, debe precisarse que la litis abierta se da en relación con el fondo del asunto y no con la procedencia del recurso administrativo previo.

Por tanto, el principio de litis abierta no se puede aplicar al extremo de pasar por alto la extemporaneidad del recurso promovido en sede administrativa o cualquier otra causa de improcedencia, porque antes de entrar al examen de fondo del juicio de nulidad se debe estudiar lo decidido sobre la procedencia del recurso.

Tomando en consideración lo antes vertido, tenemos que el presente juicio la demandante acude a reclamar la nulidad de la resolución contenida en el oficio ********** de 21 de julio de 2023, la Dirección General de Ingresos en unión de la Dirección Jurídica y de Capacitación Fiscal de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado, argumentando ilegalidad de la resolución impugnada, empero sin que concrete algún motivo de agravio o lesión que en lo particular le cause la resolución impugnada, esto es, del análisis al escrito de demanda no se desprende agravio alguno encaminado a controvertir la ilegalidad de los argumentos por los cuales se sobreseyó el recurso intentado por la aquí actora, sino que del análisis que se realiza a los diversos motivos de impugnación que planteó tanto en el escrito inicial de demanda como en el de ampliación a la misma, se concreta a impugnar tanto el procedimiento de notificación, como la fundamentación y motivación de las resoluciones de veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, en donde se impusieron sendas sanciones determinantes de crédito fiscal, mismas que inicialmente controvirtió en el recurso de revocación ahora impugnado.

En ese sentido, si en el caso es evidente que en la resolución contenida en el oficio ********** de 21 de julio de 2023, la Dirección General de Ingresos en unión de la Dirección Jurídica y de Capacitación Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, se estimó improcedente el recurso de revocación planteado por la aquí actora en contra del oficio ********** emitido por el Director de Fiscalización de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, el 15 de marzo de 2023, se determinó un crédito fiscal en materia de Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal y sobre Servicios de Hospedaje, porque a juicio de la autoridad demandada, sobrevino la improcedencia y sobreseimiento de dicho recurso dado que la interposición de ese medio de impugnación se hizo fuera del plazo de treinta días establecido en el artículo 174, fracción II, del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, decisión y argumentos estos que no fueron controvertidos por la aquí demandante ni en el escrito inicial de demanda ni en los correspondientes a la ampliación de demanda, debe decirse que tales aspectos se entienden consentidos ante la omisión en su impugnación lo que torna inoperantes los argumentos de invalidez planteados en contra de la resolución primigeniamente recurrida.

Tienen aplicación al criterio sostenido, las tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación, que enseguida se reproducen:

“LITIS ABIERTA EN EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. NO OPERA CUANDO EL RECURSO HECHO VALER EN CONTRA DE UNA RESOLUCIÓN PRIMIGENIA FUE DESECHADO Y NO SE DEMUESTRA LA ILEGALIDAD DE SU PRONUNCIAMIENTO. El artículo 197 del Código Fiscal de la Federación previene lo que se ha calificado como "litis abierta" la cual significa, esencialmente, resolver un juicio en contra de una resolución recaída a un recurso confirmatorio de la impugnada, en el que se deberán estudiar no sólo las argumentaciones hechas valer en el recurso sino también todas las novedosas introducidas en contra de la resolución primigenia; sin embargo, esa regla sólo operará cuando proceda entrar al examen de fondo de ambas resoluciones, pero no cuando el recurso fue desechado por improcedente, pues técnicamente deberá examinarse en primer lugar la legalidad de ese desechamiento, de tal modo que sólo cuando se concluya su ilegalidad se podrá pasar, conforme al principio de "litis abierta", al estudio de fondo del asunto, si es que existen elementos jurídicos para decidir. Lógicamente, si en contra del pronunciamiento de improcedencia no se expresan conceptos de invalidez tendrá que reconocerse su validez sin ser jurídicamente posible pasar al examen de fondo.”

“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. SON INOPERANTES LOS QUE COMBATEN EL FONDO DEL ASUNTO SIN CONTROVERTIR LOS RAZONAMIENTOS DEL SOBRESEIMIENTO. Si en la sentencia recurrida el Juez de Distrito expone consideraciones específicas y concretas determinantes del sobreseimiento en el juicio de garantías, y del análisis integral del escrito de agravios resulta que sólo se esgrimen manifestaciones dirigidas a combatir el fondo del asunto, olvidando controvertir directamente los razonamientos de la sentencia impugnada, los agravios devienen inoperantes.”

“AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE CONTROVIERTEN LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ELEMENTOS DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE NAYARIT, SI AL RESPECTO SE DECRETÓ EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. Si se decretó el sobreseimiento en el juicio de garantías por lo que hace a la Ley de Hacienda del Estado de Nayarit, que en los artículos 10 al 15 establece algunos de los elementos del referido tributo, al actualizarse la causal de improcedencia prevista por el artículo 73, fracción XII, de la Ley de Amparo, no es factible jurídicamente analizar y pronunciarse en relación con los diferentes planteamientos que se expresen para controvertir la constitucionalidad de cualquiera de los elementos esenciales del tributo establecidos en la ley de referencia, porque ello corresponde al fondo de la litis planteada; por ello, los agravios que comprendan ese tipo de argumentaciones deben declararse inoperantes.”

En esa tesitura, al resultar inoperantes los motivos de disenso planteados por la parte actora en contra de la resolución contenida en el oficio ********** de 21 de julio de 2023, la Dirección General de Ingresos en unión de la Dirección Jurídica y de Capacitación Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, se declara la LEGALIDAD y VALIDEZ de dicho acto impugnado y por ende, se confirma el créditos fiscal contenido en el oficio ********** emitido por el Director de Fiscalización el 15 de marzo de 2023; lo anterior con apoyo en los artículos 249, 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Por lo expuesto, fundado en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 7º, 9º fracción III, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; y numerales 249 y 251, del Código Procesal Administrativo para el Estado; es de resolverse y se RESUELVE:
PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver el presente juicio.

SEGUNDO.- Se declara la LEGALIDAD y VALIDEZ de la resolución contenida en el oficio ********** de 21 de julio de 2023, emitida por la Dirección General de Ingresos en unión de la Dirección Jurídica y de Capacitación Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, de acuerdo a los razonamientos precisados en el último considerando de la presente sentencia.

TERCERO. - Notifíquese personalmente a la parte actora y por correo a la autoridad demandada.

Así lo resolvió y firma, la Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, Magistrada Titular de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe. RUBRICAS.

	“Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí”
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